
Deconformidadcon lo anterior,liLAS PARTES"convienenlas siguientes:
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ÚNICA. liLAS PARTES" acuerdantener por reproducidascomo si se insertarana la letra las declaraciones
contenidasen el ConvenioGeneralde Coordinacióny Colaboración,firmadoel8 de septiembrede 2017.

DECLARACIONES

Deesta manera,se suscribeel presenteAnexoFinanciero,con baseen las siguientes:

IV. En términos de lo establecido en el artículo 32 de "EL REGLAMENTO" los anexos financieros
reflejaran los costos que se generen con motivo de la coordinación entre liLAS PARTES" para el
ProcesoElectoralConcurrente2017-2018del Estadode Michoacán,precisandocuáles corresponderá
erogara cada unade liLAS PARTES".

111. En la cláusula Quinta del Anexo Técnico precitado, liLAS PARTES" acordaronque los compromisos
económicos derivados de dicho instrumento jurídico, se establecerlan en un Anexo Financiero que
formaparte integraldel mismo.

11. El 15 de enero de 2018, liLAS PARTES" suscribieron el Anexo Técnico que establece los
procedimientos, actividades, plazos, obligaciones y acciones que deberán realizar cada una para
coordinarsey colaboraren el desarrollodel ProcesoElectoralConcurrente2017-2018.

1. El 8 de septiembre de 2017, liLAS PARTES" firmaron un Convenio General de Coordinación y
Colaboraciónen el que se establecenlas reglas, actividadesy procedimientosa los que se sujetará la
organizacióndel Proceso Electoral Concurrente 2017-2018del estado de Michoacán,cuya Jornada
Electoraltendrá verificativoel1 dejulio de 2018.

ANTECEDENTES

ANEXO FINANCIERO DEL ANEXO TÉCNICO NÚMERO UNO AL CONVENIO GENERAL DE
COORDINACiÓNY COLABORACiÓN, QUE SUSCRIBEN,PORUNA PARTE, EL INSTITUTONACIONAL
ELECTORAL, EN LO SUCESIVO IIEL INE", REPRESENTADOPOR EL DOCTORLORENZOCÓRDOVA
VIANELLO y POR EL LICENCIADO EDMUNDO JACOBO MOLlNA, PRESIDENTE DEL CONSEJO
GENERALY SECRETARIOEJECUTIVO,RESPECTIVAMENTE,ASISTIDOSPOREL LICENCIADODAVID
ALEJANDRO DELGADO ARROYO, VOCAL EJECUTIVO DE LA JUNTA LOCAL EJECUTIVA EN EL
ESTADO DE MICHOACÁN, y POR LA OTRA, EL INSTITUTOELECTORAL DE MICHOACÁN, EN LO
SUCESIVO "EL IEM", REPRESENTADO POR EL DOCTOR RAMÓN HERNÁNDEZ REYES y EL
LICENCIADO LUIS MANUEL TORRES DELGADO, CONSEJERO PRESIDENTE Y SECRETARIO
EJECUTIVO,RESPECTIVAMENTE;INSTITUCIONESQUEAL ACTUAR DE FORMACONJUNTA SE LES
DENOMINARÁ liLAS PARTES"; PARA DEFINIR LOS CONCEPTOSDE GASTOS y COSTOS DE LOS
PROCEDIMIENTOS,ACTIVIDADES, PLAZOS Y ACCIONES PARA EL DESARROLLO DEL PROCESO
ELECTORAL CONCURRENTE 2017-2018 EN EL ESTADO DE MICHOACÁN, CUYA JORNADA
ELECTORALSERA EL 1 DEJULIO DE2018,AL TENORDELOS SIGUIENTES:

Institui~ NacionalElectoral
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CONCENTRADO GENERAL

SEGUNDA. Los conceptos de gastos y costos de los procedimientos, actividades, plazos y acciones para la
organización del Proceso Electoral Concurrente 2017-2018 en el estado de Michoacán, ascienden a la
cantidad de $50.281,677.00 (Cincuenta Millones Doscientos Ochenta y Un Mil Seiscientos Setenta y
Siete Pesos 00/100 M.N.), monto que no considera los gastos y costos adicionales que, en su caso, pacten
"LAS PARTEStt mediante una adenda; el monto referido será ejercido por las áreas de IIEL INEtt de acuerdo
con el calendario contenido en el concentrado general, y en el entendido de que dicho monto será financiado
de la manera siguiente:

PRIMERA. Para la celebracióndel Proceso Electoral Concurrente 2017-2018 en el estado de Michoacán, cuya
Jornada Electoral tendrá verificativo el 1 de julio de 201a, la instalación de un número aproximado de 6,005
casillas electorales.

cLÁUSULAS

Instituto Nacional Electoral IE_M~



Página 3 de 10

2011
proyecto llanto tolll Capitulo Inllltuto

lIanloToW
por InItituto

Enero Febrero
.._

Abril .-ro Junio Julio Agotlo SeptIembre DicIembre

EllNE s.l1.2a.oo $2,626,433.00 $7,'36,619.00 $1,065,3-45.00 $&,067.097.00 $1,067,097.00 $2,191,300.00 sm,363.00 $7,032.00 $5,306,551.00 ~,650.155.00
1000

ElIEII $0.00

EllNE S209.19O.oo $425,700.00 $129,1.0.00 $535,360.00 sm,IIO.OO sm,aao.oo SO.OO $0.00 $0.00 $0.00 $1,656,590.00
Proceaod. 2000
l1egnlcl6n d.

EllElI SO.OO"H")Iredlvud. $t6,'56,985.00
Clllllly EllNE $103,90..00 $204,912.00 SI 03,90..00 $256,.... 00 $133,90..00 551,952.00 SO.OO $0.00 $0.00 50.00 $155."0.00

!IIalblllz.cllm
3000Electoral

ELIEII SO.OO

ElINE $7,100.00 $331,100.00 $331,100.00 $7,100.00 $7.100.00 $7.100.00 $6,.,100.00
4000

ElIEII $0.00

ELIHE $795,042.00 $3.257,045.00 $1,070.473.00 $&,165,369.00 $8,710,611.00 $I,62B,729.00 $2,906,100.00 $302,163.00 $14,132.00 $5,306,551.00 $46,156,985.00
SublGbl

Elle .. $0.00

2017 2018
Proyecto Monto total C.pitulo Instituta Manto Total

Octubre Noviembre Diciembre Enero Febrero ".IUI AbrR Diciembre
por InaUtuto

ELINE $56,9114.00 $258,168.00 $258,168.00 $573,2.0.00
1000

ELIEM SO.OO

ELINE $254,606.00 $76,392.00 $330,998.00
2000

Preparación ELIEM SO.OO
de Elección, $933,946.00
Reclutamlenlo ELINE 529,708.00 $29,708.00

3000
ELlE" SO.OO

ELINE SO.OO
4000

ELlE.. SO.OO

ELINE $311,510.00 $258,168.00 5~,268.00 $933,946.00
Subtotal

ELlE.. SO.OO

DIRECCIÓN EJECUTIVA DECAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CIVICA
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2018 Monto
Proyecto Monto total capitulO InsUlUlo Total por

Entro Febrero 1111'10 Abril Mlyo Junio Julio Inllltuto

ELINE
tODO

ELIEM

ELINE
Producción de 2000
mlterlal ... ,tcIorIl •• ELIEM
par!! ., Proce.o $650,718.00
Electorlll Concumnte ELINE $49,190.00 191.177.00 $198.758.00 $337.125.00
2017·2018 3000

ELIEM $67.645.00 $245.948.00 $313,593.00

ELINE
4000

ELIEII

ELINE $49,190.00 $91.177.00 $196.758.00 $337,125.00
Subtotal

ELIEII $67,645.00 $245,948.00 $313,593.00

DIRECCiÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACiÓN ELECTORAL

• El costo de la reproducción y envio del examen que será aplicado a las y los aspirantes a SE y CAE
Locales.

• Los insumas requeridos por las Juntas Locales de uEL INE" para que las Juntas Distritales lleven a
cabo el reclutamiento y selección de SE y CAE Locales (etapa de difusión de convocatoria, evaluación
curricular y entrevista).

Los conceptos de gasto de los procedimientos, actividades, plazos y acciones a cargo únicamente de "EL
IEM" y que se formalizarán a través de una Adenda al presente Anexo Financiero son:

Monto 2018 Monto TotalProyecto total Clpltulo InsUtuto por InltltutoEnero Febrero MIl'1o AbrIl Mlyo Junio Julio

ELINE 16.669.00 140,739.00 565,517.00 $66.328.00 166,328.00 566,328.00 534.394.00 1~.303.00
1000

ELIEM

Promoción da ,. ELINE 52,970.00 $21.600.00 $24.570.00
plrtlclplclóII 2000
cludld.n. en .1 ELIEII

ProC8IO Electorlll ELINE $2,074.00 $12,507.00 $12.822.00 $12,822.00 $12,822.00 $12,822.00 $378.00 $66,247.00Concumntt 2017.
2018 3000

ELIEM

ELlNE
4000

ELIEM

ELINE $8.743.00 $56,216.00 $99,939.00 $79,150.00 $79,150.00 $79.150.00 $34,772.00 $437.120.00
Subtotll

ELIEII

In.tlt1lto NacionalElectoral IEM·.- ,_ -.....
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• Difusión de listas de ubicación e integración de mesas directivas de casilla (primera y, en su caso,
segunda publicación),

• Equipamientoy acondicionamiento de casillas electorales.
• Publicación de listas de ubicación e integración de mesas directivas de casilla el día de la Jornada

Electoral (Encartes).
• Apoyo a funcionarios de mesa directiva de casilla.
• Apoyo a propietarios de inmuebles.
• Implementación y operación del Sistema de Información sobre el desarrollo de la Jornada Electoral

(SIJE).
• Comunicaciónen las juntas ejecutivas distritales para la Jornada Electoral.

En caso de la participación de "EL lEM" , de manera conjunta o independiente deberá sufragar sus
gastos directamente.

• Supervisión de las juntas locales ejecutivas a los recorridos para la ubicación de casillas.

En caso de la participación de IIEL IEM", de manera conjunta o independiente deberá sufragar sus
gastos directamente,

• Recorridos y visitas de examinación a cargo de las juntas ejecutivas y consejos distritales para la
ubicación de casillas.

Los conceptos de gasto de los procedimientos, actividades, plazos y acciones a cargo únicamente de "EL
INE" son:

2Ot8 Monto
Proyedo Monto I0Il1 C.pltulo In,tltuto Total por

enero Febnlro M.IZO Abril M.yo Junio Julio Instituto

ELINE
fOOO

ELlE"

ELINE $697,329.00 $697,329.00

Adquisición de 2000

m.tan.les que " ELIEM $697,329.00 $697,329.00
empla.riln en .. $f ,394,658.00
ca.llla linle. alNE
(p.pelen.) 3000

ELlE ..

ELINE
.000

ELIEM

ELINE $691,329.00 $697,329.00
Subtolal

ELlE .. $697,329.00 $697,329.00

Instituto Nacional Electoral
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Sí la documentación y materiales electorales de las elecciones locales se distribuirán directamente de las
sedes de los órganos competentes de "EL IEM" a los Presidentes de casilla, será "EL IEM", el encargado de
asumir y erogar los gastos de manera directa.

Si "EL IEM" hace llegar la documentación y materiales electorales de las elecciones locales a la sede de los
Consejos Distritales de "EL INE", de acuerdo con el cronograma de entrega establecido, los costos de la
distribución a los Presidentes de casilla estarán a cargo de IIEL INE".

• Distribución de documentación y materiales electorales a presidentes de mesa directiva de casilla.

Los conceptos de gasto de los procedimientos, actividades, plazos y acciones que serán cubiertos de manera
condicionada por "EL INE" Y "EL IEM" son:

• Recepciónde paquetes electorales al término de la Jornada Electoral.
• Fabricaciónde sus respectivos materiales electorales salvo por los siguientes:

-Marcadora de credenciales.
-Liquido indeleble.
-Marcadores de boletas.
-Mampara especial.

• Los útiles de escritorio a los que refiere el articulo 7.1, inciso ~ del Anexo Técnico, serán pagados al
50% por uLAS PARTES" y su entrega a los presidentes de las mesas directivas de casilla única estará
a cargo de "EL INE".

• Acondicionamiento de bodegas en las instalaciones correspondientes para la recepción y custodia de
la documentación y materiales electorales.

• Impresión de la documentación electoral que se empleará en sus respectivas elecciones en términos
del numeral 7.2 del Anexo Técnico

• Elaboración y distribución de los materiales didácticos para la capacitación a ciudadanos sorteados y
funcionarios de mesas directivas de Casilla Única

• Implementacióndel PREP en su ámbito de competencia.

"El IEM", realizará las gestiones correspondientes a fin de contar con suficiencia presupuestal para
atender los requerimientos financieros de la operación de los Mecanismos de Recolección
correspondientes.

• Conteo, sellado y agrupamiento de boletas.
• Mecanismos de Recolección.

Para las elecciones locales, la aprobación estará a cargo de "EL INE", los costos de la operación
serán responsabilidad de IIEL IEM".

Los conceptos de gasto de los procedimientos, actividades, plazos y acciones que serán cubiertos de manera
independiente por "EL INE" Y IIEL IEM" son:

Instituto Nacional Electoral
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QUINTA. Los recursos distintos a los enunciados etrI las dáusulas anteriores, serán asumidos por la parte que
corresponda, de acuerdo con ~o previsto en el Anexo Técnico número Uno, debiendo observarse las
formalidades y procedimientos que en el mismo se establecen.

CUARTA. "EL IEM" se compromete a informar por escrito a "EL INE", a través de la Junta Local Ejecutiva
del estado de Michoacán, de las aportaciones efectuadas conforme a lo establecido en el presente
mstrumento.

Aportaciones mensuales a cargo de "EL IEM"
~

Enero Febrero Abril Mayo Julio Totala cargo
de "EL JEM",.

$4,125.00 $4,125.00 $697,329.00 $67,645.00 $245,948.00 $1,019,172.00

TERCERA. Los montos señalados en los cuadros anteriores son los necesarios para llevar a cabo el Proceso
Electoral Concurrente 2017-2108 en el Estado de Michoacán en el año 2018, y las transferencias electrónicas
deberán hacerse a la cuenta bancaria de "EL INE" número: 0196253482, Clabe: 012180001962534822 de la
Institución Financiera 88VA Bancomer, S.A. En tal sentido, uEL IEM" se compromete a que dentro de los
primeros cinco días hábiles de cada mes, iniciando en el mes de enero al mes de julio de 2018, realizará la
aportación de las ministraciones de los recursos que le corresponde cubrir, conforme al Concentrado General
contenido en la Cláusula Segunda del presente Anexo Financiero, mismo que, para estos efectos, se sintetiza
en el cuadro siguiente:

Conforme a lo establecido en el Anexo Técnico, en caso de contar con partidos pollticos locales "EL IEMft a
más tardar el 9 de abril de 2018, comunicará a "EL INE" el número de ejemplares adicionales que habrán de
requerir para su entrega a partidos politicos locales y en su caso, candidatos independientes con cargo a los
recursos de "EL IEM" que deberá formalizarse a través de una Adenda al presente Anexo Financiero.

Monto 2018 Monto Total porPrvyKlo total Capitulo Instituto InsUlutoEnero Febrero Marzo AbrIl Mayo Junio JuDo

ELINE
1000

ELIEM $4,004.50 $4,004.50 $8,009.00

ELINE
2000

Verlfieaelon de Apoyo ELIEM
$8,250.00Ciudadano ELINE

3000
ELIEI! $120.50 $120.50 $241.00

ELINE
4000

ELIEM

ELIME
Subtotal

ELIEM $4,125.00 $4,125.00 $8,250.00

DIRECCiÓN EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES

Instituto Nacional Electoral
.,INE



Deberán ser las Unidades Responsables que recibieron recursos presupuestarios provenientes de uEL IEM",
en cumplimiento de sus atribuciones conferidas en "LA LGIPE" y el"Reglamento Interior de "EL INE", las
responsables de vigilar el ejercicio, aplicación y comprobación de dichos recursos, asi \~o de la rendición de
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Artículo 5. El ejercicio, administración, control y rendición de cuentas de los recursos
presupuestariosy financieros asignadosy/o ministradosa cada UnidadResponsable, son de
estricta responsabilidad de sus titulares, quienes deberán vigilar el uso eficiente de los
mismos de acuerdo con las disposiciones normativas aplicables, así como prever y adoptar
medidas necesariaspara que la presupuestación de los recursos cubra sus necesidades de
operación y los gastos que se realicen durante el ejercicio se ajusten a los calendarios
aprobados y al cumplimiento de los objetivos, metas y proyectos establecidos, así como
atender los requerimientosque formulen los órganos fiscalizadores,y su seguimiento hasta la
solventaciónde las accionesde audfforía que les correspondan.

OCTAVA. En caso de que existan recursos remanentes en los conceptos previstos en la Cláusula Segunda y
Tercera, del presente Anexo Financiero, "EL INE" reintegrará a "EL lEM", en la misma proporción en la que
fue aportado, siempre y cuando "EL IEM" haya cubierto la totalidad de los costos y gastos que le
corresponden de conformidad con el presente Anexo Financiero. Para lo cual, una vez concluido el Proceso
Electoral Concurrente 2017-2018, la Dirección Ejecutiva de Administración en coordinación con la Unidad
Técnica de Vinculación, elaborarán un Acta de Cierre en la que se reflejen las erogaciones de los
requerimientos solicitados por uEL IEM", para conciliar, en su caso, el reintegro o recuperación de los
recursos y en el cual intervendrán los funcionarios correspondientes de "LAS PARTES". Para tal efecto, y en
base a lo señalado en el Articulo 5, párrafo primero, del Manual de Normas Administrativas en Materia de
Recursos Financieros del Instituto Nacional Electoral que a la letra indica:

SÉPTIMA. Los recursos que reciba "EL INE" con motivo del presente Anexo Financiero, se considerarán
como ingresos excedentes y se incorporarán al presupuesto autorizado de "EL INE" para el ejercicio fiscal
2018, para su posterior erogación en términos del articulo 20 de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria.

SEXTA. "EL INE" entregará a "EL IEM" un recibo de ingreso simple, sin requisitos fiscales, por cada
aportación derivada del presente Anexo Financiero, por tratarse de ingresos que tienen como única finalidad
cumplir con los compromisos establecidos en el Convenio General de Coordinación y Colaboración, del Anexo
Financieroderivado del mismo.

Con independencia de lo anterior, "LAS PARTES" podrán asignar recursos adicionales con cargo a su
presupuesto cuando con ello contribuyan al logro del objeto del Convenio y Anexo Técnico, acción para la
cual, en todo caso, deberán contar con suficiencia presupuesta!.

En el supuesto de que los recursos erogados superen el monto total establecido en el concentrado general
descrito en el presente Anexo Financiero por razones supervenientes, "EL IEM" autoriza a "EL INE" su
erogación anticipada, ello en el entendido de que "EL INE" comunicará a "EL IEM" los montos y conceptos
que al efecto se requieran, cantidades que "EL IEM" deberá cubrir mediante transferencia electrónica a la
cuenta bancaria de "EL INE", señalada en la Cláusula Tercera del presente Anexo Financiero, dentro de los
cinco días naturales siguientes al mes en que se erogaron.

Instituto Nadanal Electoral
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D tor Ramón Hernández Reyes

¡

El Consejero Presidente

Por IIEL IEM"

Leído que fue por "LAS PARTES" Y ratificado en su contenido y alcance legal, se firma el presente
instrumento por cuadruplicado, en la Ciudad de México, el15 de marzo de 2018.

NOVENA. liLAS PARTES" convienen en gestionar ante sus máximos órganos de dirección, la adopción de
los acuerdos necesarios para la adecuada ejecución de las acciones derivadas de la firma del presente Anexo
Financiero. Asimismo, "EL IEM" se compromete a realizar las aportaciones económicas derivadas del
presente instrumento en los plazosy demás condiciones pactadas y se obliga, en su caso, a gestionar ante las
autoridades competentes la obtención de los recursos económicos para cumplimentar las obligaciones que
adquiere a la firma del presenteAnexo Financiero.

DÉCIMA. El presente instrumento podrá ser modificado o adicionado por voluntad de "LAS PARTES", en el
entendido de que estas acciones tendrán como única finalidad perfeccionary coadyuvaren el cumplimiento de
su objeto.

DÉCIMA PRIMERA. Este instrumento tendrá una vigencia que iniciará a partir de su suscripción y hasta que
hayan concluido la elección objeto del mismo, periodo en que "LAS PARTES" lo ejecutaránen estricto apego
a la normatividad aplicable.

cuentas de los mismos. Incluyendo entre estas atribuciones la elaboración del balance general con el fin de
realizar la conciliación correspondiente y asi proceder al reintegro o recuperación de recursos a que haya
lugar.

Instituto Nacional Electoral
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las firmas contenidas en la ptllSente foja forman parte del Anexo Financiero del Anexo Técnico número Uno al Convenio General de Coortlilací6n y Colaboración, documento presente que
suscriben ellnstilulD Nacional ElectDral y ellnSlituto EIec10ralde Michoacán, el15 demarzo de 2018, documenlo que consla de diez fojas úliles con texlo únicamente en el anverso,

...
1..c 'YCllld=elénJurk:lic:cde' """'0. te recliZocen
"",""'monto on 01Off/cuto 7, eenere l. Incho ul. dol
Roglamo"to Intorior dD' ,tltuto NocJonol floctorcl.

Licenciado David Alejandro Delgado Arroyo

El Vocal Ejecutivo

El Secretario Ejecutivo

Licenciado Edmundo Jacobo
Malina

El Secretario Ejecutivo

Inltltulo Nacional Electoral


